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Acta Nº: 109
En la ciudad de Montevideo a los 5 días del mes de febrero de 2007, siendo la hora 14:30, se reúne la Comisión Nacional Honoraria de Salud Animal (CONAHSA), en la sede de la Dirección General de Servicios Ganaderos (DGSG) del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP), sito en la calle Constituyente 1476, segundo piso.

La preside el Sr. Director General de la DGSG, Dr. Francisco Muzio,

Asisten: 

· por la División Sanidad Animal (DSA), el Dr. Ricardo Perez Rama, como titular, 

· por la Federación Rural del Uruguay (FRU), el Dr. Sánchez Abal, como titular.

· por la Asociación Rural del Uruguay (ARU), el Dr. Jaime Castells, como alterno
· por la Sociedad de Medicina Veterinaria del Uruguay (SMVU), el Dr. Ramiro Díaz como titular y el Dr. Rodolfo Azaretto como alterno, 

· por las Cooperativas Agrarias Federadas (CAF), faltó con aviso el Dr. Roque Almeida, y

· como Secretario Técnico alterno, el Dr. Francisco Errico.
A continuación, se comienza la reunión procediendo a leer el Orden del Día.

Con respecto al Punto 1 del Orden del Día (“Lectura del Acta anterior”), se aprueba el Acta Nº 108. 

Con respecto al Punto 2 del Orden del Día (“Correspondencia recibida”), de la CODESA de Tacuarembó:  las Actas Nº 68 al 74 correspondientes al período febrero noviembre del 2006 y dos notas a la Intendencia de Tacuarembó una con fecha del 26/05/06 y otra del 27/11/06.

Los integrantes de la CONAHSA reconocen y valoran las Actas recibidas de la CODESA de Tacuarembó, que si bien esto fue un pedido a todas las CODESA, sólo algunas lo realizan rutinariamente. 

También se aprueba enviar nota al Sr. Intendente de Tacuarembó con copia a la CODESA, apoyando y respaldando la preocupación de la situación en dicho Departamento respecto a los criaderos de cerdos y al basurero municipal.

Con respecto al Punto 3 del Orden del Día (“Correspondencia enviada“), a las CODESA el acta N° 107 y la reiteración de que se remitan a la Secretaría de la CONAHSA, las Actas correspondientes a las reuniones realizadas.

Con respecto al Punto 4 del Orden del Día, (Temas a Tratar): 

(Tema 1: “Informe sobre Fiebre Aftosa en Bolivia y Reunión de la Comisión Científica en la OIE”; el Dr Muzio  informa que estas dos acontecimientos acontecieron casi en forma simultánea y que el estaba participando en la reunión de la OIE, cuando se enteró sobre los focos de Fiebre Aftosa en Bolivia.

Respecto a la Reunión de la Comisión Técnica, lo tratado fue la manera de encarar la problemática de la Fiebre Aftosa en América del Sur ya que la situación es preocupante y si se mantiene no da seguridad. Se solicita un programa a la Argentina, Bolivia, Brasil y Paraguay, (a Chile y Uruguay no se les incluyó) para crear una zona de amortiguación (buffer) que comprenda la zona del chaco (Argentina, Bolivia y Paraguay) y la zona de Mato Groso do Sul y el Pantanal (Brasil, Paraguay y Bolivia). Paraguay quedó en consultar a las autoridades respecto al programa solicitado. Por otro lado se insistió bastante con el grado de purificación de la vacuna respecto a las proteínas estructurales

Respecto al foco de Fiebre Aftosa en Bolivia el mismo está ubicado al norte de Santa Cruz de la Sierra y a la fecha hay 42 predios cuarentenados. La autoridades sanitaria de Bolivia, rápidamente realizó el aislamiento y el envío de muestras a PANAFTOSA para su diagnóstico. El virus aislado por su estudio filogenético está emparentado a la zona del Beni (zona endémica) y que no está emparentado con los virus aislados en el Chaco y en Mato Groso do Sul. Esto en concordancia a lo solicitado por el Comité Científico de la OIE, representa un toque de atención para la Región.

Siguiendo con el Punto 4 del Orden del Día, (Temas a Tratar) : 

(Tema 2: “Organización De la División Sanidad Animal, Misión Sanitaria de USA y Predios de Vigilancia prioritaria.”), el Dr. Perez Rama informa que debido al retiro incentivado se retiraron entre otros la Dirección y todos los coordinadores del Departamento de campo. La Dirección quedó a cargo por quien habla y la jefatura del Departamento de Campo fue asumida por el Dr. Federico Fernández que nos acompaña. Se mantienen las 5 coordinadores distribuidos de la siguiente manera:

· Región 1. Coordinada por el Dr. Ramón Mendoza y comprende los Departamentos de Artigas, Salto y Rivera.

· Región  2. Coordinada por el Dr. Eduardo Paradiso, que continúa como jefe de Departamento de Paysandú y comprende los Departamentos de Paysandú, Tacuarembó y Río Negro.

· Región 3. Coordinada por el Dr. Hugo Suarez, que continúa como jefe de Departamento de Soriano y comprende los Departamento de Soriano, Flores, Colonia y San José.

· Región 4. Coordinada por el Dr. Fernando Etchegaray y comprende los Departamentos de Montevideo, Canelones, Florida, Durazno y Lavalleja.

· Región 5. Coordinada por el Dr. Hebert Bertotto, que continúa como jefe de Departamento de Rocha y comprende los Departamentos de Maldonado, Rocha, Treinta y Tres y Cerro Largo.

A su vez se están realizando los ascensos a jefes zonales en varios Departamentos como ser en Salto asumieron el Dr. Menéndez y en Durazno el Dr. Queirolo.

El  Dr Muzio comenta que se tiene pensado plantear a las autoridades  no sólo el llenado de las vacantes que se producen, sino la incorporación de recursos humanos en base a las reales necesidades no sólo de Sanidad Animal, sino también respecto a Industria Animal y DILAVE.

El Dr. Perez Rama  informa que respecto a las tareas de los Coordinadores, los mismos van a realizarse en base a auditorias, para lo cual se está elaborando un Manual. Este cambio está correlacionado a lo recomendado reiteradamente por las misiones de la Comunidad Europea.

Respecto a la misión de USA, la misma está prevista que llega al país el 12 de marzo y viene a evaluar el análisis de riesgo para habilitar la exportación de carne ovina. Lo que se presume es que vienen a ver el funcionamiento de los servicios y a recolectar datos. Es una misión distinta a las europeas ya que parten de un grado de confianza mayor a los europeos. La misión ya estableció una agenda de visitas a partir del 12 de marzo para visitar barreras sanitarias, predios con ovinos, concentraciones para la exportación, al DILAVE, oficinas de los Servicios Ganaderos, locales ferias y frigoríficos.

Por Otro lado el 28 del corriente se termina la distribución a los Servicios de vacunas contra la Fiebre Aftosa y que se estima se entregarán más de 14 millones de dosis.
Respecto a los Predios de Vigilancia Prioritaria los mismos fueron mandados por todas las CODESA, excepto Maldonado y Lavalleja ya que no consideran que hay Predios de Vigilancia Prioritaria. El listado de los mismos se oficializará mediante Resolución de la DGSG. El Dr Muzio comenta que le llama la atención lo manifestado por las CODESA  de Maldonado y Lavalleja y que se debería consultar si en esa manifestación no se tuvieron en cuenta los predios forestados con animales en pastoreo.

Con respecto al Punto 4 del Orden del Día, (Temas a Tratar) : 

(Tema 3: (“ Ley de Garrapata), la Dra. Adriana Lopez informa que se actualizó la redacción del articulado de la Ley, de acuerdo a lo  acordado en la reunión anterior de la CONAHSA y que para su envío al Parlamento está faltando cuantificar las infracciones. El Dr Muzio comenta que en el Parlamento se van a realizar muchas preguntas sobre el articulado, especialmente el Art. 9 que merece ser analizado en particular. Sobre este artículo opinan el resto de los integrantes de la CONAHSA respecto a lo que se refiere a la excepción en transitar con animales libres de parásitos. Luego de un intercambio de opiniones se resuelve: a) que la/s excepcion/es  sean a pedido de la DGSG al Poder Ejecutivo y que éste las sustancie por Decreto; b) la redacción de la excepción a faena que se incluirá en la reglamentación de la ley y en los manuales de procedimiento sería la siguiente: 

La extracción de hacienda con destino a faena inmediata:
En caso de constatarse garrapata en los animales a extraer, el veterinario acreditado (hoy habilitado), que certificará la extracción con destino a faena inmediata deberá:

1- Comunicar inmediatamente a los Servicios Ganaderos de su jurisdicción.

2- Realizar el tratamiento previo al embarque, con los productos cuyos tiempo de espera (no más de 3 días) sean permitidos por la Autoridad Sanitaria.

3- Precintar el medio de transporte. 
Los Servicios Ganaderos comunicarán a los encargados de los Puestos Sanitarios de Paso (cuando corresponda) y al Servicio Veterinario Oficial del establecimiento de faena destino, de la tropa con animales parasitados y tratados.
El productor hará una declaración jurada (en la Guía de propiedad y Tránsito) de que conoce y respeta los tiempos de espera para envío a faena inmediata y de los productos utilizados en los últimos 120 días.
En caso de que los Servicios Ganaderos constaten garrapata en tránsito, sin previo aviso del veterinario actuante, precintarán el medio de transporte y continuarán a destino. Los Servicios Ganaderos darán aviso al Servicio Veterinario del frigorífico destino, al productor y al veterinario actuante sobre la presencia de parásitos. En estos casos la infracción se calificará como grave.
En los establecimientos de faena, el Servicio Oficial cuando constate garrapata con o sin previo aviso de los Servicios Ganaderos de origen de los animales, comunicará a la DSA, mediante formulario de aviso del hallazgo y ésta dará aviso a los Servicios Ganaderos de origen, para que a su vez notifiquen al propietario de los animales y veterinario certificador. 
Cuando en los establecimientos de faena se constaten animales parasitados sin previo aviso, la infracción se calificará como falta grave tanto para el productor como para el veterinario actuante. En el caso del Veterinario actuante, de reincidir en la infracción será suspendido de acuerdo a la normativa vigente .
c) Enviar adjunto al Acta la  última versión del articulado de la Ley .

Con respecto al Punto 4 del Orden del Día, (Temas a Tratar) : 

(Tema 4: “ Muestreo nacional de Brucelosis”), El Dr Muzio  informa que hay varios temas para tratar sobre Brucelosis como ser, la serología previa de las hembras en tránsito y la solicitud de utilizar el ELISA como prueba diagnóstica en el ganado en ordeño. Estos temas se pasaron a la Comisión de Brucelosis para que den su opinión. Por varios integrante de la ACONAHSA se planteó la necesidad de analizar la estrategia de la lucha y de estudiar la posibilidad de pasar a una etapa de control previo a la erradicación o de erradicación, se acordó que se solicitará a la Comisión se expida al respecto. 

El  Dr. José Piaggio informa respecto al muestreo nacional de que se tratan de datos crudos no proyectados a los estratos de establecimientos.

A la fecha se procesaron el muestreo de 449 establecimientos correspondiendo a 18.772 animales. De los mismos 5 establecimientos y 31 animales resultaron positivos a pruebas complementarias: 1 de Artigas, 2 de Rocha, 1 de Soriano y 1 de Treinta y Tres.

Este es un muestreo estratificado por tipo de producción y enfocado a estimar la prevalencia en el establecimiento con una confianza del 95 % partiendo de una prevalencia del 5 %

Con respecto al Punto 4 del Orden del Día, (Temas a Tratar) : 

(Tema 5: (“Suspensión de la vacunación contra la Enfermedad Hemorrágica Viral de los Conejos (EHVC), el Dr. Errico informa que transcurrido más de un año de la última notificación de foco de EHVC, producido en le Departamento de Flores con fecha 30/08/05 y de acuerdo a la estrategia fijada de que en caso de no constatarse nuevos focos al año, se suspende la vacunación.

De las 100.000 dosis adquiridas por el MGAP y distribuidas gratuitamente durante la epidemia para vacunar y revacunar a los animales, a la fecha quedan alrededor de 5.000 dosis. Si bien la primo vacunación fue de una cobertura aceptable tanto en establecimientos comerciales como de traspatio, la revacunación se concentró en los establecimientos comerciales. Esto indicaría que si a la fecha hubiera actividad viral ya se habrían detectado nuevos focos de la enfermedad. 

De acuerdo al Código Sanitario Internacional de la OIE, para que el país se declare libre de la enfermedad debe a partir de un año sin vacunación realizar un muestreo para verificar la no actividad viral y así solicitar a la OIE el estatus de libre.

En resumen dada la situación epidemiológica de la enfermedad, se sugiere suspender la vacunación por lo que se deberá modificar la normativa vigente respecto a la obligatoriedad de la vacunación tanto para venta como para faena.

Punto 5: Varios.

El Dr. Diaz solicita que en la próxima reunión de la CONAHSA, se informe respecto a la evaluación del simulacro de Influenza Aviar y la solución a las debilidades encontradas.

Sin más temas que tratar y no habiendo más planteos de las delegaciones, siendo las 17:45 hs., se da por finalizada esta reunión, quedando fijada la fecha de la próxima, para el lunes 26 de febrero de 2007 a las 14:30 hs., en la sede de la Dirección General de Servicios Ganaderos (DGSG) del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP), sito en la calle Constituyente 1476, 2º piso.
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